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ochocientas noventa y cuatro pesetas al Presupuesto en vigor 
de la Sección dieciocho de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; servicio tres
cientos cuarenta y cuatro, «Dirección Oeneral de Enseñanzas 
Técnicas»:

Suplementarios. Por un importe total de tres millones dos
cientas sesenta y cinco mil ochocieotas noventa y cuatro pese
tas, de las que novecientas treinta y seis mil se aplicarán al ca'- 
pítulo ciento, «Personal»; articulo ciento diez, «Sueldos»; con
cepto trescientos cuarenta y cuatro/dento dieciséis, «Escuela 
Central de Idiomas»; subconcepto tmo, «Profesores Numerarios», 
para poner ep vigor, a partir de uno de enero, la plantilla figu
rada en la Ley número veintiuno/mil novecientos seseñta y cua
tro; seiscientas veintiocho mil doscientas pesetas al subconcepto 
dos, que se denominará en lo sucesivo «Profesorá Adjuntos», y 
que servirá para poner en vigor la plantilla aprobada por la ci
tada Ley; setenta y cinco mil quinientas veinte pesetas al con
cepto trescientos cuarenta y cuatro/ciento di^iocho, cuya re
dacción se sustituirá por la siguiente: «Para Profesores encarga
dos de cursos de la Escuela Central de Idiomas, con el sueldo o 
gratificación de catorce mil ciento sesenta pesetas»; doscientas 
sesenta y un mil seiscientas veinte pesetas al concepto trescien
tos cuarenta y cuatro/dento diecinueve, «Pagas extraordina
rias»; im millón ciento veintisiete mil setedentas sesenta pese
tas al mismo capitulo ciento, articulo ciento veinte, «Otras remu
neraciones»; concepto tresdentos cuarenta y cuatro/dento vein
ticuatro, «Escuela Central de Idiomas», para el pago de las re
muneraciones a que se rdiere el articulo tercero de la repetida 
Ley veintiuno/mil novedentos sesenta y cuatro; cincuenta y 
seis mil setecientas noventa y cuatro pesetas al concepto tres
dentos cuarenta y cuatro/dento veintisiete, «Pagas extraordina
rias»; ciento ochenta mil pesetas al capitulo trescientos, «Gastos 
de los servidos»; artículo trescientos diez, «Adquisidonea ordi
narias»; concepto trescientos cuarenta y cuatro/tresdentos trece, 
«Gastos de material y sostenimiento de la Escuela Central de 
Idiomas».

Extraordinarios. De den mil pesetas, en el capitulo trescien
tos, «Gastos de los Servidos»; artículo tresdentos cincuenta^ 
«Otros gastos ordkiarios»; concepto trescientos cuarenta y cua
tro/tresdentos cincuenta y dos, «Viajes de prácticas», y subcon
cepto nuevo, «Para de^;úazamientos al extranjero de Profeso
res y alumnos de la Escuda Central de Idiomas en viajes de 
estudio».

Artículo segundo.—Asimismo, se conceden dos suplementos de 
'crédito, por un importe total de trescientas cincuenta y dos mil 
ochocientas pesetas a la misma Sección diedocho, capitulo den
tó, «Personab>; articulo ciento diez, «Sueldos»; servido trescien
tos cuarenta y siete, «Dirección General de Enseñanza Primaria», 
con el siguiente detalle: al concepto trescientos cuarenta y siete/ 
ciento diecisiete, «Escuelas del Magisterio»; subconcepto seis, 
«Profesores Especiales de Educadón Física, Formación Política, 
Labores y Hogar y Trabajos Manuales», partida quinta, doscien
tas ochenta y dos mil doscientas cuarenta pesetas, para aumen
to de ^veintiocho plazas de Profesoras Eqpedales de Labores y 
Hogar, a quince mil ciento veinte pesetas anuales, durante ocho 
meses del actual año; y al concepto trescientos cuarenta y siete/ 
ciento diecinueve, «Pagas extraordinarias», setenta mil quinien
tas sesenta pesetas.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en la forma determinada en el artículo 
cuarenta y imo de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 13S/1$64, de 16 de diciembre, por la que se con
ceden varios créditos extraordinarios y suplementarios, 
por un importe total de 5,622,165 pesetas, al Ministerio 
de Comercio, para satisfacer atenciones diversas de 1964 
de las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación 
Profesional Náutico-Pesquera, con anulación de pese
tas 353,512 en dos créditos afectos a las mismas.

La Ley número veintitrés, de veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, que modificó las plantillas y 
dotaciones de personal de las Escuelas CXlciales de Náutica y 
de Formación Profesional Náutico-Pesquera y establece la cuan
tía de otros créditos para material y/diversos gastos, requiere, 
para su efectividad, la ccmcesión de recursos 8tq)leinentaTl08 y 
extraordinarios, así como la práctica de determinadas antilar

ckmes de oonslgnaelón, que han sido cifradas, unos y otras, 
en expediente con tal fin instruido en la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, del Ministerio de Comercio.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se conceden los siguientes créditos, por 

un Importe total de cinco mill<Hies seiscientas * veintidós mh 
ciento sesenta y cinco pesetas, aplicados al Presupuesto en 
vigor de la Sección veintitrés de Obligaciones de los Depap* 
tomentos ministeriales, «Ministerio de Comercio»; servicio cua
trocientos cincuenta y o os, «Subsecretaría de la Marina Ma
cante», con destino a la puesta en vigor de la Ley veintitrés/miL 
novecientos sesenta y cuatro, sobre Escuelas Náuticas y de Pesca.

Suplementarios. Al capitulo ciento, «Personal»; artíoulo 
ciento diez,' «Sueldos», dos millones cuatrocientas ochenta y 
siete mil ochocientas dos pesetas, de las que setecientas cua^ 
renta y seis mil cuatrocientas ochenta y una se aplicarán 
al concepto cuatrodentos cincuenta y dosKil^to diecisiete, 
«HSsouelas Oficiales de Náutica»; subconcepto uno, «Profesores 
numerarios; quinientas ochenta y cuatro mil setecientas trein
ta y ocho al subconcepto segundo. «Profesores adjuntos»; seis
cientas tres mil setecientas cincuenta al subconcepto tercero, 
«Maestros de Taller e Instructores de Tecnología Naval», y 
quinientas cincuenta y dos mil ochocientas treinta y tres ¿ 
subconoepto quinto, «Pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo, a satisfacer en los meses de julio y diC],embre, etc.», 
y al mismo capituló dentó, articulo ciento veinte, «Otras remi»- 
neraclones», trescientas cincuenta y seis mil setecientas nueve 
pesetas, de las que doscientas cincuenta y un mil setecientas 
nueve se aplicarán al concepto cuatrocientos cincuenta y des
dentó veinticuatro, «Escuelas Oficiales de Náutica»; subcon
oepto primero, «Remimeradones por clases prácticas», y ciento 
cinco mil al subconoepto tercero, «Por el mismo concepto a los 
Maestros de Talleres e Instructores de Tecnología Naval».

Extraordinarios. Al capítulo ciento, «Personal»; concepto 
cuatrocientos cincuenta y dos-ciento veintitrés, «Remuneracio
nes diversas», tresdentas noventa y nueve mil pesetas a un 
subconoepto catorce nuevo, «Para abono de gratificación ccan- 
plementarla al personal administrativo y subalterno de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y subalterno de las de Formación 
Náutico-Pesquera, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
cuarto y quinto de la Ley número velntitrés/sesenta y cuatro», 
por la parte correspondiente a siete meses del actual ejerddo; 
al mismo capitulo ciento, articulo ciento cuarenta, «Jornales», 
trescientas treinta y Siete mil quinientas pesetas, de las qué 
doscientas sesenta y dos mil quinientás se aplicarán ál coDr 
cepto cuatrodentos cincuenta y dos-ciento cuarenta y siete; 
subconcepto adldonal nuevo, «Para abono de jómales por ser
vidos de limpieza, transporte y otros necesarios en Bibliotecas, 
Talleres y Laboratorios de las Escuelas Oficiales de Náutica», 
y setenta y cinco mil al concepto cuatrodentos cincuenta y 
dosNdento cuarenta y nueve; subconcepto adicional nuevo,* 
«Para abono de las pagas extraordinarias de diedocho de julio 
y Navidad, en la forma y cuantía que corresponda, según las 
condiciones de trabajo aplicables en cada caso al personal jor
nalero de las Escuelas Oficiales de Náutica; al mismo capítulo 
ciento, articulo dentó cincuenta, «Acción Social», noventa mil 
pesetas a un concepto nuevo cuatrocientos cincuenta y dos/ 
ciento cincuenta y cuatro, «Para el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros Sociales Obligatorios, Mutualismo Laboral y 
Plus Familiar que legalmente proceda en reladdi con el per
sonal no fimcionario de las Escuelas Oficiales de Náutica»; 
al capítulo doscientos, «Material, alquileres, entretenimiento de 
locales»; articulo doscientos diez, «Material de oficinas nó Izk- 
veníariable», novecientas setenta y cince mil pesetas a un 
concepto nuevo cuatrodentos cincuenta y dos-dosci^otos qutn» 
ce, «Para atender servidos generales de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica, calefacción, alumbrado, limpieza y demás 
gastos que origine el sostenimiento de las mismas»; al capítulo 
tresdentos, «Gastos de los Servidos»; artículo trescientos diez, 
«Adquisiciones ordinarias», ochocientas setenta y seis mil ciento 
cincuenta y cuatro pesetas a un concepto nuevo cuatrocientos 
cincuenta y dos-trescientos once, «Para sostenimiento de la
boratorios, talleres, bibliotecas, adquisición de material científi
co y de enseñanza reparación y conservación de los mlsnm y 
dezñás gastos necesarios para el desenvolvimiento de los ser
vicios de las Escuelas Oficiales de Náutica», y al capitulo cua- 
trodentos, «Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos 
y flnandadones. Para gastos corrientes»; artículo cuatroden
tos'treinta, «A favor de particulares», cien mil pesetas a un 
conoepto nuevo cuatrodentos dnouenta y dos^cuatrodentos 
treinta y nueve, «Para subvencionar a Centros partíoulaies le-
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cQMetdoa d* enwflww «aríUims. « 4i«Mb\llr
muit* per Orden mlnistoriftle.

Artíoulo' seguBdA'njae anuleB loa slguientea orMitoa, DOf 
UB levarte total de (reaclentae atnauenta jr tres eaU eulalentas 
doce pesetas en el Presupuesto de la Seixiián velniitréa. «Mlnia- 
terlo de Oomercio»: servicio cuatrocientos cincuenta y dos, «Sub
secretaría de la Marina afereánte». fin el capitulo doscientos, 
«UtotoM alflUüeres y eptreteniiaicnto de locales»; artículo 
dwoieatw dlc?, «Material de oRclnaa rp iRWQtariaWe»; con
cepto cuatrocíeiitat ^icioeRta y doe-doecientos trece, «nb- 
ogpG^ittP primero, «para mateHai de laa cinco itecueiaa odciaies 
dfi irau^ca. «te», trescleptaa treinta y «o rail doce pe^ 
tM y eo él misroo capítulo doscleptos; articulo doscientos 
vfbite «Material de odctoag no inventariapie»; coácepto cuatro- 
ci«a^ craeueote y doed^entes veurtidós, subconoepto <pri- 
nMW, «Adqnislctto de ftfétrumentoe náuticos, inatertai «aco
lar y mcwuarte de las Sscpelas Qttciaies de Náutica», veinti- 
dds Bill quinientae peseta»

Artieulo ^rcero —El importe a que asciende la diferencia 
entre lós cráditoe craioedidos y las aouleciooes reaiisadas se 
cti£^ en la forma determinada por el articulo cuarenta y 
upo de la vigente i«y de Adminlstracidn y contabilidad de 
1% Hacienda PúbUca

Dada en el Palaeio de El Pardo a dleelséls de didlembre de 
iqg novecientos sesenta y cuatro.

PaANCiaCO PBANQO

ÍHY Í3i/}f94, de de diciembre, por la gue se eon- 
ceden parios oréd^o^ g^fitraordinaxlos y sitplemeMíorto*, 
por lip itRporte total de t.934.$?t peseta», a la Prest- 
denc4í dei QQbiemQ y ObUgaetones a extinguir de lo* 
Departemenfos tatnisteríaies, con desitup fil abono de 
difermeiSkS Í6 sdidilPs d pgrsonai obrero dependiente 
del Insttímtp Geogird^o y Catastral, eorrespondienies 
a los añas 1993 y 1984, en cumplimiento del Decreto 
ndmero 55, de 17 d* ónero de 19ÍS.

14)S preceptos del Oecreto número cincuenta y clneo, ée 
dpMdalete de enete de Itel novecientos asenta y tres, sobre 
lonial mínimo, reqvúeren p^a su efectividad respecto ai per- s^depeamente^l Instíteto Oeogrúfico y catastral la eon- 
cegiOn de varios créditos suplementarios y extraordinarios a las 
Sacciones once y veintiocho, en las que flguran las eonslg- 
naciones afectadas por aquella disposición- 

, ito su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Hspahoias,

oisrONOQ:

• Artículp CQnQ^en los silentes crédito», por
un iQipQrte tot^l dé uii nUll^n npyeclentas treinta y cuatro 
iQtí novecientas seteilta y 4os pesetas- ai presupuesto en vl^or 
dé los DépartamentQS miidétoriaies;

S^aorcUnarioa,—Por ia auina de oc^^qclentaB nueve mil oche- 
c^Qta« V€j»tioc¿Q po§eta5, dé las que otentq cuarenta y cuatro 

éetéClantftS cinco so apUCftr&U a la (Repelón once, ePre- 
stqéQOla del OQplerno»; carttulo ciento. «PeraonaU; articulo.cien
to cuorccitu» ^JornsléSPi servicio ciento nueve, «Dirección Oe- 
norai del instituto Geográfico y Qatastraln; concepto nuevo 
ciento imo-ciento cuarenta y dos, para satisfacer diferencias 
dé Jómala dei afto nui novecientos sesenta y tres al p«^ 
sonal évcntual que presta servicio y dependiente de dicho 
Instituto, en aplicación del Decreto número cincuenta y cinco 
dé dieci¿ete da enero dei misino año, y seiscientas sesenta y 
Cinco nui ciento veintitrés a la sección veintiocho. «Opliga- 
cienes a extinguir de ios Departamentos ministeriales» capitu
lo ciento, «personal^; articulo ciento cuarenta, «gomales»; ser
vicio aeleciento-s once. «^Presidencia del Gobierno», concepto 
nuevo seiscientos once-ciento cuarenta y tres, para sat4sfacer 
diíerenciaa de jornalen del año mü novecientos sesenta y trea 
a personal a ej^tingulr del Instituto Geográfico y Catastral. 
€« aplicación del Decreto número cincuenta y cinco, de die- 
ciaiete de enero del miamo año •

Suoiementarips.—Por la suma de un miilón ciento veiptl- 
cincQ mil ciento cuarenta y cuatro pesetaft, de las ciue quinientas 
veinte mü se aplicarán a la Sección once, «presidencia dei Gobier
no»; capítulo ciento, «Persona^» articulo ciento cuarenta, «Jor
nales»; servicio ciento nueve. «Dirección General del Institu
to Geográfico y Catastral»; concepto ciento nueve-ciento 
cuarenta y uno, «Para gastos de Jornales dei personal even
tual que preste servicio en las Dependencia» Centrales y Pro»

vineiaiea de egle Inatitutp, eon t^oepelón dei que» poi «u co
metida. tiene que eirtinguiree, et©.»; y a^eeientae eineo mü 
ciento cuarenta y cuatro a la Sección veintioeho. «obligaciones 
a eatlMuir»; capítulo ciento, «personal»; artículo eiento cuarenr 
ta, «Jornales»; servicio seiscientos once, «Presidencia dei Qq* 
Dicmo»; eoneeptó seiscientos onoe-^nto cuarenta y dos, «Di- 
reoeion General dei instituto oeográlíoo y gatastral».

Articulo segundo -^ül importe a que ascienden ios mencio
nados oréditos se QubFirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente licy de Adminletraciá» 
y QontabiUdad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de^ííi pardo a díceteáte de diciembre de 
mil novecientQs sesenta y cuatro.

PRAN0ISOO FRANCO

idflY 1^7Jm4s ^ de d^eiomljre, por la que se amplia 
la Ley de B3 de dioiemPre de mis reia^m a la pp»ee* 
stó» de la Cruz de \a cwstanoía ep el ^erpicio.

te i4cy de veintitrés de diciembre de mil noveciantos sesenta 
y una modlñcó ios preceptos de la do veintiséis de diciembre 
de, mil novecientos cmcuenta y ocho, creadora de la cru? de Ja 
Constancia, en el sentido de elevar las pensiones de la misma 
y conceder a los Suboñciales que alcanzasen la categoría de 
Oficial ci percibo de la recompensa y perfeccionamiento de los 
derechos en cUa hasta tanto les corresponda el ingreso en la 
Réci y Militar Qrdcn de 3an Hermenegildo o el pase a la situa
ción de retirado..

Huiste un reducido número de oficiales procedentes de SubQfl- 
Cial que por ostentar aquella categoría en el momento de crearse 
la condecoración se vieron excluidos de la misma, sin que 
tampoco les alcanzase ei ingreso en la Real y Militar Orden 
por no rqunir los años reglamentarios de servicio de Oficial, por 
lo que resulta de evldenté justicia remediar la situación de éste 
personal.
^ SU virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 

por las portes Sspafiolas.
DISPONGO

Articulo primero.^^ concede la Qruz de la constancia en 
ei servicio a los Oficiales procedentes de Suboficial que, exioom 
trándoae en activo , con aquella categoría en .veintiséis de diciam.^ 
bre de mü novecientos cincuenta yyocbo, hayan pasado a la 
situación retirado sin aleansar el ingreso en la Real y Mi- 
litar Orden de ean Hermenegildo, por no reunir ei tiempo de 
Oficial reglamentario, siéndoles además de aplicación lo esta^ 
biecido en el articulo cuarto de la tey de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta.y uno, siempre que reúnan las con- 
dieiones de tiempo de servicio y demás requisitos reglamentarios.

Articulo segundo,^Xios efectos económicos de esta tey serán 
aplicados a partir de la fecha de su publicación.

Disposición final^í^pr el Mmisterio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para su aplicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOISeO FRANCO

LEY 128/196Í, de 16 de diciembre, sobre aprobación de 
las Cuentas Generales del Estado correspondientes a 
los años 1920-21 a 1935

Las modificaciones experimentadas por la organización le
gislativa española desde el año mil novecientas veintitrés hasta 
el momento actual y las dificultades de distinto orden que ha 
ofrecido la formación de las Cuentas Generales del Hsrtado, es
pecialmente las motivadas por la Guerra d© Uberacíón inciada 
en julio de ffiH noveoientós treinta y seis, han dado lugar a 
que después de aprobadas en veintinueve de julio de mil no
vecientos veintidós las de los años mil novecientos seis a mil 
novecientos diecinueve/veinte no hayan sido presentadas a las 
Cortes, como preceptúa ©1 artículo setenta y nueve de la Ley 
de Administración y Contabilidad de uno de julio de mil no- 
veclentofl enes, las oorreapondient©» a los ejermeíos posteriores, 

No obstante todas catas vioisltudes, dichas Cuentas han eo*^ 
guido formándose por los Organismos oorreapondientés y han 
sido comprobadas per si Tribunal oompotent(a, eneontrándOM 
en la actualidad nbrmaUEado «1 lervlcáo, ya que están rtadidM


